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ACTA DEL COMITÉ DE COORDINACIÓN DE LA AGENDA 21 DE PINTO 
 
Fecha: 8 de marzo de 2018 
Lugar: Sala de reuniones del Ayuntamiento de Pinto, sito en la Plaza de la Constitución nº 1. 
Hora de comienzo: 18,25 h 
 
 
Asistentes: 
Antonio Garcia Vaquerizo (Presidente y Delegado Comisión 2) 
Antonio Vela Palos (Vicepresidente y Delegado Comisión 1) 
Raul Sanchez Arroyo (Concejal Delegado de Ecología y Modelo de Ciudad). Se ausenta antes 
de que termine la reunión 
Patricia Mascias Nuñez (Secretaria) 
Luis Alberto Merino Fernandez (Delegado Comisión 1) 
 
 
Orden del día: 
 

1. Acciones para poner en valor las inversiones realizadas con la subvención municipal a 
Agenda 21. 

 
2. Acciones para 2018. 

 
3. Propuestas para el orden del día de  las Comisiones 1 y 2 de la Agenda 21. 

 
4. Dar lectura al acta de la sesión y aprobar si procede.  

 
 1.- Acciones para poner en valor las inversiones realizadas con la 
subvención del Ayuntamiento de Pinto. 
 
En primer lugar, se comenta la necesidad de incluir información actualizada de forma continua 
en el tótem de Agenda 21. Se acuerda que Antonio Vela estará en contacto con el 
departamento de prensa del Ayuntamiento de Pinto para incluir campañas relacionadas con el 
Medio Ambiente.  
 
Antonio Vela indica que intentará esta primavera incluir uno o varios cargadores de teléfono 
móvil en el tótem para atraer público. 
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Por cuanto se refiere a las mochilas adquiridas se acuerda que se repartirán en carreras o 
visitas relacionadas con el Medio Ambiente y /o Agenda 21 tras rellenar un cuestionario sobre 
Agenda 21 que Antonio García Vaquerizo va a preparar. 
 
A continuación, se empiezan a valorar acciones a realizar el día de Medio Ambiente. Se 
apunta la importancia de fijar una fecha con antelación para preparar las cosas con tiempo lo 
que permite mejores resultados. También se comentan las distintas posibles ubicaciones (Egido, 
parque Juan Carlos I y Parque Gabriel Martín). No se toma una determinación, valorando su 
realización en un lugar donde se realicen otras actividades para un mayor éxito. 
 
Antonio Vela dice que sería interesante realizar un mercadillo ecológico y que intentará 
gestionar la posible participación de interesados. 
 
Antonio Vela dice que puede volver a implicarse trayendo elementos que funcionan con 
energía. Se cita, como novedad con respecto a otros años concretamente, un cochecito 
eléctrico que puede tener éxito entre el público infantil. 
 
Se habla de otras posibles actividades como talleres, carreras, actividades organizadas por 
Ecoembes o con su presupuesto para acciones medio ambientales, acciones por la UTE 
Valoriza Gestyona con el presupuesto del Plan de concienciación ambiental. 
 
 2.- Acciones priorizadas 2018. 
 
Se repasan las acciones priorizadas en las comisiones 1 y 2 celebradas en enero de 2018 y se 
propone que sea en el seno de las citadas comisiones donde se avance con las distintas 
propuestas elegidas. 
 

3.- Propuestas para el orden del día de las Comisiones  1 y 2 de la 
Agenda 21. 
 
Antonio García Vaquerizo propone que en ambas comisiones se discuta la propuesta de 
convertir Agenda 21 en una asociación. 
 
Igualmente, se vuelve a tratar el tema de la incineradora y la importancia de trabajar en la no 
ejecución de esta instalación en Pinto, estando de acuerdo los miembros del comité que debe 
ser un asunto prioritario, siendo fundamental que salgan propuestas de las comisiones a 
ejecutar. 
 
Se propone, así mismo, como se ha indicado en el punto anterior tratar las acciones 
priorizadas y las acciones a realizar de estas derivadas. 
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Se acuerda convocar las comisiones 1 y 2 para el jueves 12 de abril de 2018 a las 18:30 y a 
las 19:30. 
 
4.- Lectura y aprobación del Acta 
 
Se aprueba por unanimidad de los presentes. 
 
A las 19:30 horas se da por concluida la reunión y se agradece la presencia y la participación 
de todos los asistentes. 
 
 
 
 
  El Presidente     Secretaria 


